
A despacho el presente proceso VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITVA DE DOMINIO informando que el apoderado 

judicial de la parte demandante aporta escrito de conceptos médicos psiquiátricos de 

sus poderdantes. Santiago de Cali, 27 de enero de 2023.  

 

MARÍA DEL CARMEN QUINTERO CÁRDENAS 

La secretaria, 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 76001310301020220011800 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero: AGREGAR a los autos el escrito presentado por el apoderado judicial de la 

parte demandante, pero sin lugar a pronunciamiento alguno teniendo en cuenta que los 

mismos actúan a través de abogado. 

 

Segundo: NOTIFICAR esta providencia por estado electrónico. 

 

MÓNICA MÉNDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 

AC 
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Monica  Mendez Sabogal
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Cali - Valle Del Cauca
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


